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Publicación de Guía para reconocer Países, Estados o Terri-
torios con Regímenes Fiscales preferentes y el Tratamiento 
Tributario aplicable
Deloitte tax Noticias Relevantes

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62-A del Código Tributario, la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), emitió la “Guía de Orientación General para Facilitar el Reconocimien-
to de Países, Estados o Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y el Tratamiento Tributa-
rio que les Aplica DG-001-2017”. Por medio de esta Guía se sustituye la Guía N° 001/2016 emiti-
da en Septiembre de 2016.
 
El fin de esta Guía es dotar de desarrollo normativo a las disposiciones del Código Tributario, re-
ferentes al tratamiento dado a las transacciones realizadas por contribuyentes salvadoreños con 
sujetos domiciliados en los denominados regímenes tributarios preferentes, especialmente en 
lo concerniente a la tasa de retención calificada establecida en el artículo 158-A del Código Tribu-
tario, aplicable a los pagos de sumas a sujetos en dichos regímenes de baja o nula tributación. 



Como novedad de la Guía publicada se destaca la 
inclusión de una serie de entidades en los listados de 
nula o baja tributación, a las que les serán aplicables 
las disposiciones de la Guía y el Código Tributario. En-
tre las entidades incluidas se encuentran las siguien-
tes: Compañía Holding, Sociedad Principal, Empresas 
Auxiliares o Mixtas, Empresas de Servicios, Sucursales 
de Finanzas o Poder Financiero, Sociedad Gestora del 
Patrimonio Familiar, Sede de Empresas Multinaciona-
les (SEM), Fideicomiso Internacional, empresas con las 
que se celebren Contratos de Arrendamiento Finan-
ciero Internacional, Corporaciones Internacionales de 
Negocio (IBC), entre otras; siempre y cuando estas en-
tidades gocen de exención de impuesto sobre la renta 
(o similares), o tributen a una tasa inferior al 80% del 
ISR que se causaría en El Salvador; independientemen-
te del país en el que se encuentren domiciliadas.
  
Es importante que los contribuyentes revisen las con-
secuencias que esta nueva Guía puede tener en sus 
operaciones, principalmente en los pagos a proveedo-
res domiciliados en el extranjero, pues en algunos de 
estos casos la tarifa de retención podría incrementarse 
del 5% al 25%; así como en el régimen de Precios de 
Transferencia, pues podrían generarse nuevos sujetos, 
a raíz de lo expuesto en el párrafo anterior, que de-
ban ser considerados como partes relacionadas para 
propósitos de dicho régimen o en su caso, deban ser 
excluidos como compañías comparables, conforme al 
artículo 199-D del citado código.

Para obtener la guía emitida por la DGII haga clic 
aquí

http://www.mh.gob.sv/portal/page/portal/PMH/Novedades/Publicaciones/Tributarios/Guia_DGII/GUIA_REGIMENES_FISCALES_PREFERENTES.pdf
http://www.mh.gob.sv/portal/page/portal/PMH/Novedades/Publicaciones/Tributarios/Guia_DGII/GUIA_REGIMENES_FISCALES_PREFERENTES.pdf
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